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«Fallamos: Que desestimando la 1nadmis1bilidad del recurso
alegada por el Abogado del Estado y estimando tal recurso con·
teneioso-administrativo mterpuesto por don QuUíano Blanco Her·
~ndo, contra desestimación presunta. por silencio de la Direc
ClOn General de Ensefianza Primaria de solicitud formulada el
diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete, sobre cóm·
puto de trienios al recurrente, debemos declarar y declaramos
no ser tal resolución tácita conforme a derecho, acordando en su
lugar que procede computar a efectos de percepción de haberes
todo el tiempo en que el recurrente estuvo sepaxado como san
ción gubernativa, condenando a la Administración a estar y
pasar por tal declaración, dando cumplimiento a la misma; sin
hacer especial condena de costas.»

En 8U virtud, e,7'.te Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios ténninos.

L<? digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dl.Q8 guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 27 de abril de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director genf'ral de Ensei1anza Primaria.

ORDEN de 29 ele abril de 1970 por la que se clasi
íica como benéjico-docente la Asociación Nacional
de Universitarios Españoles de Madrid.

Ilmo. SL: Visto el expediente <le que se hará mérito; y
Resultando que don Joaquin Gutién-ez Cano, en su calidad

de Presidente de la Junta directiva de la AsociacIón Nacional
de Universitarios Espaiioles, domiciliada en la calle del Marqués
de Riscal. número 11 duplicado, se dirigió a este Departa
mento solicitando fuese daf'ificada la mencionada Institución
como Asocíuciún lJenético-docente. t'n base a los siguientes
hechos:

Que era una Aó>ocia('j6n privada .o;in únImo de lucro y finan
ciada por las cuotas de sus asociados.

Que sus Estatutos habían sido aprobados por la. Secretaria
General del Movimiento por Orden de 28 de marzo de 1969
(<<Boletín del Movimiento}) número 1.118, de 1 de abril de 196\)), y

Que e.<;taba inscrita, lt'galnlt'nte {'TI el Reg'iRtro de Asocia
cIones del Movimíento.

Re6ultando qllt' nI expediente ;;e acompaflan. entre otras
certifieaciones, los Rstatutug de la Asociación Nacional de Uni
Yersitarios EspaüolE',I;. f'n cuyo artículo segundo se recoge la
finalidad de la Asociaeíón, que es la siguiente:

Colaborar en el perfeccionamiento de la Universidad para
hacerla más útil a la sociedad espafinla, participando por
medio de los cauces legales existentes en la formación de cri·
terios y df'cisionefl; para akanzul' 10,<; ob,ietívos que se e~pf'('í

fican en el articulo siguiente;

ATt1culo tel'cero.~Objetivo.<;: Contribuir a la reforma y COTIR
tante mejora de la Universidad para conseguir su mayor f'flca
<'ia en servicio de la comunidad. propugnando:

1.0 La !'('organización dt' la enseñanza universitaria.
2.0 La reforma administrativa de la Universt<lad.
3.0 I~a actualízaclón de las Facultades, carrel'a..~ y materÜls"
4.0 La modernizaciún de los sistemas pedagógico.';.
5.0 El desarrollo de la investigación científica, técnka v

general.
6.0 La participación de 10'<> €studiantes.
7.0 La incorporación dp. lo::> estudiantes y graduarlO:':' 3 la

socieda-d española.

Resultando que en los mismos Estatutos se regula el proce
dimiento de admisión y pérdida de la cualidad de socio, así
como sus derechos. obligad.ones y todo lo pertinente a la orga
nización, patrimonio y disolución de la Asociación.

Resultando que tramitado este expediente a través de la
Junta Provincial de Asistencia Social de Madrid, lo remite a
este Protectorado. una vez cumplidos todos loo requisitos exi
gidos en esta clase de expedientes, informando que no procede
su clasificación con el carácter de benéfico-docente debido n
que su finalidad y objetivol". regulados eBP'ecificamente en los
artículo)'; 2.° y 3.° ele sus Estatutos no son de tip.o benéfico.

Resultando que a petición expresa de la Subsecretaría de
este Departamento se remitió el indicado exped1ente a la Di
rección General de Enseñanza Universitaria, a fin de Que ésta
expusiera su propio critRrio respecto a la posible clasificación
de la Awciaclón aludida, habiéndolo emitido favorablemente
por razón del interés qU€ para la Universidad pueden tener
los fines de la misma.

Vistos el Real Decreto de 27 ele septiembre de 1912. la Ins~
trucción de 24 <le julio de 1913 Y demás disposiciones de general
y pertinente ap1icaciún.

Consideran<.W qUe la especial naturaleza de la Asoc1adón
Nactonal de tlniversjtal'ioo Españoles obliga a contemplar sus
1tnes con una ópt1ca distinta a la· que con car&ct€-r general
se aplica por la Junta Provineial de Asistencia Social -a Insti
tuciones aparentemente análogas. exam.inando en este cMO
concreto t'l contenklo henP1'\co ('n un sent:ido más lato que

el que suele dar8€ a las Instituciones de esta clase, y que en
este sentido el criterio manifestado por la Dirección General
de Enseñanza Universitaria, de que sus fines favorecen o pue
den favorecer en el futuro el desarrollo de la Universidad espa
ñola, ha de entenderse considerándola como benéfica para la
Universidad en cuanto p.roporciona beneficio a la misma, aunque
éstos no se _traduzcan materialmente en concesiones de carác
ter concreto, sino en aportaciones mediatas a su posible per
feccionamiento, quedando perfectamente anotados los -objetivos
a que aspira en los articulos 2.0 y 3.0 de sus Estatutos, el último
de los cuales sintetiza los mismos afirmando que en definitiva
la Asociación pretende «conseguir la máxima efectividad del
principio de igualdad de oportunidades para el acceso a la
Universidad y la colocación de estudiantes y graduados», Jo
que define con exactitud t'l alcance social que en orden 8. ;1\
cultura quiere darse a la Asociación Cllva clasificación se soli-
cita. .

Considerando que se han cumplido los requisitos exig1d.os en
la Instrucción de 24 de julío de 1913, en cuanto a promoción
legítima. publicjdad y aportación de documentos, por lo que
procede acceder a la clasificación que se pretende.

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de conformidad con el dictamen De la AF.esolia Jurídica. ha
resuelto:

Lo Clasificar como benéfico-docente la Asociación Na,cional
de Universitarios Españoles, domiciliaDa en la calle Marqués
del Riscal, número 11 duplicado, Madrid,

2.° Aprobar también por cate Ministerio lo.~ Estatutos que
con fecha 28 de marzo de 1969 fueron aprobados por la 8ecr..:'
taría del Movimiento como normas reguladoras de la refertcta
Institución. en los propios términos en que aparecen publícad~1.<:;

en el «Boletin Oficial del Movimiento» número 1.118. de 1 de
abrH de 1969. en f'l que figuran su;:; órganos directivos, medios
de finandadón v formalidadf's para f'1 fllncionnmiento de :1:\
misma,

Que se den 10..<; traslados a qll~ ;:;<, rf'tiere el articulo 45 df'
la citada Instruccién .v uno mús a la Dirección General dI:'
lo Contencios;o {lel Estado.. a efectos de In eXf>nción dE'l illl
pue.'ito .'~obre lo." biencl': de las personas Jurídicas.

Lo digo a V, L para su conocimientn v (jt'mrí~ ('(Petos
DioR guardp a V. 1. muchos aÍltl."
M:HJrkl, 2!l (le abril de 1970.

vn,LAR PAI.ASJ

ORDEN de 29 de abril de 1970 relotÍ1)o a eN/tra,,,;
nacionales de EnSf'11anZa Primaria.

Ilmo. Sr:: Vistos los expedientes y la~ correspondientes pro
ruestas e mformes de las Inspecciones Provinciales de Ense~

l'lanza Primaria.
Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justificn

1;-; necesidad de las variaciones en la composición de los Centros
es.colares primarios que se citan

Vistog el texto refundido de la Lev de EducaciÓn Primaria
aprobado por Decreto de 2 ete feb!'ero de 1967. el Reglamento
de Centros Escolares de ,Enseñanza Primaria. de 10 de febrero
fP 1967: el Reglamento de Directores Escolares. de 20 de abril
de 1967: el Estatuto del Magisterio, de 24 de octubre de 1947:
Decreto de [) de mayo de 1941 y demás disposiciones legales de
genera 1 aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de Ensf-'
ilany,n PrimE,ria Que figurarfm r11 los apartados siguient('s:

Primero.-Modificaclones que incluyetJ, creación de unida
(~es escolares o de plazas de Director escolar Se tendrá en
cuenta para llevar a cabo los nombramIentos procedentes en
las nuevas unidades escolares. lo que expresamente prevIene In
Crden ministerial de 1'1- de julio de 1968 ((IBoleUn Oficial del
Estado}) de 1 de agosto)

1.(> A.l Centros escolares de régimen normal de provisión.
Con ino¡>mnización en metálico sustitutiva. de la pasa-habita
cion:

Provincia· de Badajo,'::

Municipio: Badajoz Localidad: Badajoz_ Constitución del
Colegio nacional mixto ((Santo Tomás de AQuinO/l, en régimen
de Agrupación escolar, que contará con 16 unidades escolare,s
y dirección sin curso (ocho unidades escolares de niños y ocho
unidades escolares de niñas). A tal efecto se crean una uni
dad escolar de niños y una unidad escolar de niñas en ins
talaciones de nueva constrUCción del edificio escolar de avenida
de Carolina Coronado. número 13, y se integran las siete uni
dades escolares de niños, siete unidades escolares de nUias y la
plaza d~ Director escolar, que componía,n la anterior li:scuela
graduada mixta, en régimen de Agrupación escolar. Se rectifica.
la Orden de 29 de pneru de 1969. que por error d~.., t!ñmputo
daba una. díferente· composición tot.al a este Centro,


